PROPUESTA DE ENMIENDA DE ADICIÓN DE UNA DISPOSICIÓN ADICIONAL AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE INCORPORAN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL DIVERSAS DIRECTIVAS COMUNITARIAS EN MATERIA DE FISCALIDAD DE PRODUCTOS ENERGÉTICOS Y ELECTRICIDAD Y DEL RÉGIMEN FISCAL COMÚN APLICABLE A LAS SOCIEDADES MATRICES Y FILIALES DE  ESTADOS MIEMBROS DIFERENTES Y SE REGULA EL RÉGIMEN FISCAL DE LAS APORTACIONES TRANSFRONTERIZAS A FONDOS DE PENSIONES EN EL ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA 

Enmienda de adición
Se propone adicionar una disposición adicional con el siguiente texto:

“Disposición Adicional.- Relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan servicios en despachos, individuales o colectivos.
1. La actividad profesional de los abogados que prestan servicios retribuidos, por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección del titular de un despacho de abogados, individual o colectivo, tendrá la consideración de relación laboral de carácter especial, y ello sin perjuicio de la libertad e independencia que para el ejercicio de dicha actividad profesional reconocen las leyes o las normas éticas o deontológicas que resulten de aplicación.

No se considerarán incluidos en el ámbito de la relación laboral que se establece en esta disposición, los abogados que ejerzan la profesión por cuenta propia, individualmente o asociados con otros. Asimismo, tampoco estarán incluidas las colaboraciones que se concierten entre abogados cuando se mantenga la independencia de los respectivos despachos.

En los términos establecidos en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se podrán concertar contratos de trabajo en prácticas.
2. El Gobierno, en el plazo de doce meses, regulará mediante Real Decreto, la relación laboral a que se refiere el primer párrafo del apartado anterior.

3. Los abogados que estén incluidos en el ámbito de la relación laboral de carácter especial que se establece en el apartado 1 de esta disposición serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social el día primero del tercer mes siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley.

Los procedimientos sancionadores y de liquidación de cuotas a la Seguridad Social, que afecten a los abogados señalados en el párrafo anterior y se encuentren en trámite a la entrada en vigor de la presente Ley, se resolverán  de acuerdo con lo establecido en el citado párrafo.
No obstante lo anterior, se considerarán válidas a todos los efectos las cotizaciones que se hubieran realizado a la Seguridad Social por los referidos abogados con anterioridad a la fecha que se indica en el párrafo primero de este apartado.”

Justificación

El ejercicio individual de la abogacía puede desarrollarse tanto por cuenta propia, como titular de un despacho, como por cuenta ajena en un despacho individual o colectivo. Dentro de esta segunda modalidad, vienen suscitándose incesantes controversias sobre la naturaleza civil o mercantil, o laboral de dicha actividad profesional, dados los condicionantes intrínsecos que las normas legales, éticas o deontológicas que regulan dicha actividad imponen al ejercicio de esta actividad profesional.

Para la resolución de dichas controversias, no se dispone de instrumentos legales o reglamentarios suficientes, por cuanto la única regulación disponible se halla en el Estatuto General de la Abogacía Española, publicado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, que vino a derogar el Real Decreto 2090/1982, de 24 de julio, que aprobó el anterior Estatuto General, y que sólo contempla la dualidad de regímenes jurídicos de actividad profesional por cuenta ajena, bajo dos especies: ejercicio de la abogacía por cuenta ajena en régimen de especial colaboración o ejercicio de la abogacía por cuenta ajena bajo régimen de derecho laboral, si bien, la diferenciación entre una u otra modalidad parece situarse en la voluntad de las partes de dicha relación. 

No obstante, junto con la exigua –por no decir, inexistente- regulación del “régimen de especial colaboración”, ha de tenerse en cuenta que el Estatuto General de la Abogacía Española –emanado del Consejo General de la Abogacía- no es instrumento adecuado para la regulación de relaciones jurídicas, ya que, conforme al apartado 3 del artículo 1 y al apartado 1 del artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales, son fines de estas corporaciones la ordenación del ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las mismas y la defensa de los intereses profesionales de los colegiados, pero los demás aspectos del ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legislación general y específica sobre la ordenación sustantiva propia de cada profesión aplicable.

A este respecto ya señalaba el Consejo de Estado, al emitir dictamen sobre el Estatuto General de la Abogacía Española, que “parece claro que la calificación del régimen jurídico laboral o profesional de las colaboraciones a que se viene aludiendo dependerá, en primer lugar, de lo que las partes hayan pactado libremente y, en caso de dudas al respecto, deberá determinarse aplicando las previsiones legales, sin que el Estatuto General de la Abogacía sea instrumento adecuado ni para limitar esa libertad de pacto ni para imponer una determinada calificación jurídica a tales relaciones profesionales.”

Por todo ello, se hace necesario emprender actuaciones legales tendentes a evitar la proliferación de situaciones de indefinición o ambigüedad en las relaciones entre abogados titulares de despachos, individuales o colectivos, y abogados que desarrollan su actividad profesional en tales despachos sin ser titulares de los mismos, situaciones que son actual y potencialmente generadoras de litigios y con una trascendencia social directamente relacionada con el papel esencial que los abogados deben jugar en nuestro modelo de Justicia global y estable que garantice con rapidez, eficacia y calidad los derechos de los ciudadanos.  

Para ello, examinando las notas definitorias de las relaciones de trabajo por cuenta ajena –voluntariedad, retribución, ajeneidad e inclusión en el ámbito de organización y dirección de otra persona que hace suyos los frutos del trabajo- se aprecia que las relaciones de trabajo por cuenta ajena entre titulares de los despachos, sean individuales o colectivos, y los abogados que desarrollan su actividad profesional en la organización de los primeros, sin ser titulares de los despachos, quedan fuertemente matizadas por la libertad e independencia para el ejercicio de la abogacía reconocidas por las leyes y por las normas éticas y deontológicas, así como por la confidencialidad inherente al ejercicio de tal actividad profesional.

Atendiendo a lo anterior, así como a otras circunstancias derivadas de ello, que comportan particularidades en el modo de la prestación de servicios, se entiende oportuna la calificación de la relación laboral entre los citados sujetos –el abogado titular de un despacho individual o colectivo, que ocupa la posición de empresario, y el abogado no titular del despacho en cuya organización realiza su actividad profesional, que ocupa la posición del trabajador por cuenta ajena- como relación laboral de carácter especial.

Naturalmente, de dicho ámbito deben excluirse aquellas situaciones en las que se ejerce la profesión por cuenta propia, de forma individual o mediante cualquier forma de asociación con otros, así como aquellas fórmulas de colaboración que puedan concertarse entre abogados cuando se mantenga la independencia de los respectivos despachos.

Ello requiere, conforme a lo previsto en el apartado 1.i) del artículo 2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que la declaración de relación laboral de carácter especial sea expresamente hecha por una Ley, por lo que se propone la inclusión de una disposición adicional en tal sentido en la Ley por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas Directivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes y se regula el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea. 

Esta disposición adicional, como toda norma habilitante, contiene el plazo para que, respetando los derechos básicos reconocidos por la Constitución según prevé el apartado 2 del artículo 2 antes citado, sea desarrollado el contenido de esa relación laboral de carácter especial.

Por otra parte, las distintas situaciones jurídicas en las que se encuentran en la actualidad los abogados no titulares de despachos que realizan su actividad en tales organizaciones, se traduce en una diferente situación ante el Sistema de la Seguridad Social. Es por ello necesario, de una parte, señalar con claridad el momento en que como trabajadores por cuenta ajena, los abogados con relación laboral de carácter especial quedan incluidos en el ámbito del Régimen General de la Seguridad Social y nace la obligación de cotizar y, de otra, reconocer la validez de las cotizaciones efectuadas hasta ese momento a todos los efectos, incluida la acción protectora de la Seguridad Social.

19 de septiembre de 2005
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